
  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su repudio a la represión y la criminalización de la protesta respecto de 

los manifestantes que se congregaron en la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires ante el tratamiento de la llamada Ley Bases en el Senado de la Nación, 

reclamando se garantice el pleno derecho democrático y constitucional a 

manifestarse y peticionar ante las autoridades. 

  

Córdoba, 19 de junio de 2024.- 
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